
 

 

 

 

NRO. 

03-2021 
 

Estimadas autoridades: 
 
Mediante Resolución RPC-SE-21-No.166-2020, el Consejo de Educación Superior 
resuelve: “Aprobar la reforma a la Guía Metodológica para la Presentación de 
Proyectos de Carreras y Programas, contenida en la Resolución RPC-SO-21-
No.368-2019, de 12 de junio de 2019.” 
 

¿A QUIÉNES 
REGULA? 

A todas las IES que presenten proyectos de carreras y 
programas de posgrados para aprobación del Consejo 
de Educación Superior.  

¿QUÉ 

ESTABLECE? 

 

Se reforma la Guía  Metodológica para la Presentación 
de Proyectos de Carreras y Programas, que consta 
como anexo en la mencionada Resolución.  
 

VIGENCIA Desde el 08 de febrero del 2021. 

 

Para mayor comprensión, adjunto Resolución RPC-SE-21-No.166-2020 y su anexo, 

expedida por el CES.  

 

Cordialmente, 

PROCURADURÍA UNIVERSITARIA 

 

https://procuraduria.utpl.edu.ec/NormativaExterna/RPC-SE-21-No.166-2020%203.pdf

